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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado ponente: Fredy Ibarra Martínez 

 

Radicación: 17001-23-33-000-2021-00266-01 (69.108) 

Demandante:  Andrés Gómez Herrera  

Demandado:  Empresa Departamental para la Salud de Caldas y 

Susuerte SA 

Medio de control:        Nulidad  

 

 

Aclaración de voto de Alberto Montaña Plata 

 

Aclaro mi voto porque considero que, en este caso, con la anulación del acto 

de adjudicación, además de producirse un restablecimiento automático del 

derecho respecto de los proponentes no adjudicatarios, eventualmente se 

podría producir un restablecimiento a favor de una entidad contratante, quien 

está legitimada para demandar su propio acto para que este sea expulsado del 

ordenamiento jurídico.  

 

 

Firmado electrónicamente 

ALBERTO MONTAÑA PLATA 

Magistrado  


